
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1121 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXII BIS AL ARTÍCULO 
49, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XXII Bis al artículo 49, del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 49. Son ... 

 

I.- a la XXII.- ... 
 

XXII Bis.- Para el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones 

municipales destinados a la celebración de espectáculos públicos o al 

funcionamiento de establecimientos donde se comuniquen públicamente obras 

musicales en vivo, exigirá al empresario de espectáculos, productores o 

intérpretes, la presentación de la documentación que acredite la titularidad de los 

derechos de autor, la autorización o licencia de explotación, o el convenio 

celebrado con la sociedad de gestión colectiva correspondiente conforme a la Ley 

Federal del Derecho de Autor. La autoridad competente orientará a la persona 

solicitante respecto del lugar en donde podrán tramitar la autorización o licencia de 

explotación, así como poner sobre aviso de las medidas administrativas aplicables 

en caso de incumplimiento; 

 



 

 
 

XXIII.- a la LXXI.- ... 
 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. En un plazo máximo de ciento veinte días naturales a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos del Estado 

deberán adecuar sus reglamentos municipales de espectáculos públicos y 

procedimientos de licencias, permisos y autorizaciones, a fin de incorporar los 

requisitos y mecanismos de verificación. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 






